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EXPONEN:

Que por Real Decreto 224;'1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actl}aciones protcgiblL's o:n tn:.¡lcri'l de vivienda, se -.:s-

CONVENIO ENTRE LA GE:"JERALIDAD DE CATALUÑA Y EL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO SOBRE
FINANCIAClON DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MA-

TERIA DE VIVIENDA nURANTE EL AÑO 1990

En Madrid, a 14 de marzo de 1990.

De una parte, el Excmo. Sr. don Javier Luis Sáenz Cosculluc1a,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Honorable Sr.
don Joaquim Molins i Amat, Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno intervienc, sc reco
nocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el
presente Convenio, a cuyo efecto,

CLAUSULAS:

Primera,-Ambito del Conrenío.-EI presente Convenio se establece
para actuaciones protcgibles en materia de vivienda que obtengan du
rante 1990 financiación cualificada de conformidad con el Rcal De
creto citado, v dentro de los límites establecidos en el artículo l." de
la Orden de f2 de fcbrero de 1990 por la que se determina el módulo
y su ponderación para el afio 1990, manteniéndose la vigem.'í'l dc este
convenio, en cuanto al reconocimiento de la5 ayudas económicas di
rectas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1994,

Segunda.-"Aclllaciones a <-'argo de la COlllunidad AlltÓtloma.-La Co
munidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

l. En lo referente a actuaciones protcgibles en régimen general:

{,I El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
c.ualificados concedidos a un máximo de 1.800 adquirentes, adjudica
tarios o promotores para uso propio, de viviendas de prot-:cción ofi
cial, de nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabi
litación a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de prl:stamos
cualificados concedidos a un máximo de 800 adquirentes de viv'iendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados ante
riores, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere
el artículo 16.2 del Real Decreto, par cuantía unitari3. mínima igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivienda,

2. En lo referente a actuaciones protcg·ihles ac{)gidas al régimen
especial. la inclusión en el Programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y suhsidios de préstamos cualificados correspondIentes a
un maximo de 750 viviendas de protección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actuacionc'i de rehabilitación a qu<: sc refie
ren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de la'i
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 1.000 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el Programa y subsi
guiente reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la pro
moción de un máximo de 450 viviendas de protección oficiaL

Tercera.-Actuaciol/es a cargo del Afinísterio de Obrus Púhlicas y
Urbanismo.·-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete asimismo a aportar las siguientes ayudas económicas di-
rectas: .

1. En lo referente a actuaciones protegib1cs acogidas al réginu;n
general, la subsidiación de los préstamos cualificados con~edidos.a.los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propIO de V¡Vlcn
das, a los que se refiere el apartado t de la Cláusula Segunda elel pre
sente Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acngir.Lls al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios
de las viviendas a que se hacc referencia en el apartado 2 de la Clútl
sula anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de re
habilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la Cláusula Segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados Y/'(l, en su
caso, la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régi
men general.

3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subven
ción que en cada caso proceda a los promotores y.adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de sucio.
la subsidiación de los préstamos cualificados corrcspondicntcs a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la Cláusula Segunda
del presente Convenio,,-

5. l.ibramiento de una cantidad de 101.321.825 pesetas en con
cepto de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento

tablece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ylas Comu
nidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los cua
les se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes -;:n relación con los diferentes tipos de actuaciones prote
gibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y rcvisión, al
menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente tonvenio con suje-
ción a las siguientes .

RESOLUClON de 7 de julio de 1990. del Organismo
Nacional de Lotert"as y Apuestas del-Estado, por la que se
hace público la combillw.:ión ganadora y el número comple
mentario de los sorteos de la Loterla Primitiva, celebrados
los d{as 5 y 7 de julio de 1990.

RESOLUC10N de 23 de ahril de 1990. de la Dirección
General para /el Vivienda y Arquitectura, por la que se dis
pone la puhlicación ui?1 COl/venío entre el ,\línisterío de
Obras Públicas v Urbanismo }' la Generalidad de Calalu
fla para la financiación de aciuacionl's protegíbles en ma
teria de vivienda.
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En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 5 y 7 de
julio de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de julio de 1990:

Combinación ganadora: 38, 24, '25, 14, 3, 10.
Numero complementario: 44.

Día 7 de julio de 1990:

Combinación ganadora: 40, 3, 4, 6, 16, 26.
Número complementario: S.
Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva correspondiente a la

semana número 28/1990, Que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 12 de julio de 1990, a las veintidós treinta horas y cl día 14 dc julio
de 1990, a las veintidós cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de loterías y Apuestas del Estado, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Todos aquellos boletos que al amparo de la norma 39 de las que rigen
los concursos de Lotería Primitiva sean recibidos por la Junta dc
Control antes del comiemo del sorteo dc1 jueves, día 12 de julio de 1990,
participarán exclusivamente en el que se celebre dicho día. Los que
fuesen recibidos por la mencionada Junta con posterioridad al jueves y
antes de la celebración del sorteo del sábado. día 14 de julio de 1990,
jugaran exclusivamentt' en este segundo sorteo.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha de cada uno de los sorteos.

Madrid, 7 de julio de 1990.-El Director general. P. S., el Gerente de
la l.otería Nacional, r-.,·1anud Trulero Rodríguez.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña el dia 14
de marzo de 1990, un Convenio de colaboración para la financiaCión
de actuaciones protcgibles en matcria de vivienda y en cumplimient?
de lo establecido en el punto noveno, del Acuerdo del Consejo de MI
nistros de 2 de marzo de 1990 ((Boletín Oficial del Estado» del día
16), procede la publicación de dicho Convenio, que figura como ane
xo de esta Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1990.-El Director general. Mariano de
Diego Nafria.


